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QUINTO.- Se tienen por expresados los motivos de 

impugnación que hace valer el promovente en el cuerpo de su 

escrito inicial. 

 

SEXTO.- Por ofrecidas las pruebas que señala el 

recurrente en su escrito de cuenta, mismas que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, debiéndose valorar en el 

momento procesal oportuno. 

 

SÉPTIMO.- Toda vez que el presente asunto guarda 

relación con el diverso expediente JIN-21-COALICIÓN MÁS 

POR HIDALGO-002/2008, en virtud de tratarse del mismo 

municipio, y a efecto de evitar dictar resoluciones 

contradictorias, se ordena la acumulación del expediente al 

diverso JIN-21-COALICIÓN MÁS POR HIDALGO-002/2008, 

con fundamento en el articulo 22, párrafo segundo de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación del estado de Hidalgo. 

 

OCTAVO.- A efecto de la debida integración y para estar 

en aptitud de resolver el presente asunto, con fundamento en el 

articulo 85 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación de 

Hidalgo, gírese oficio al Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral, para que remita a este órgano 

jurisdiccional el encarte y las listas nominales de las siguientes 

casillas: 356 Básica, 351 Contigua 1, pertenecientes al municipio 

de Emiliano Zapata. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo Raúl Arroyo en calidad de Instructor, 

actuando con Secretario de Acuerdos Licenciado Alfonso 

Verduzco Hernández, quien autentica y da fe. 


